
LNIFORME DK COMISARIO 

SEÑORES ACCION ESTAS 
A 

t.- 

SA S.A. 

He exsmideco el Ba:dncre General de ia Compañía 
Aa LiD5S A S.£. 8l 32 ge diciemtre de ¡994d. La 
preparación de estos estados es responsabilidad de 
la Gerencia ¿Ue (ds compeiia. Hi  responasbiiiaad ez 
as presar una apinión sonre 61 mencionado sbtado 
financiera. 

4i esansa se afectuo de acuerdo coa normas de 
intervención ne  —cuentar. Estar nOrmas requieren de la 
pianeación Y ejecución de una revisión Que tenga Como 
objetivo, obtrerer uusas seguridad razonable y determinar ei 
10 estados tinanciscos se encuentean libres de errores 
importantes, da revisión divluyo agueiisz pruebas de los 
registros de  oniabilidad y otros procedimientos de 
suditoría que respaldasu las transaccionses registradas y 
su reveiación en jes exibados Tinancieros. La revisión, 
la * ueterminar:10n del uso de io principios die 
contabilidad generilaente  areerados en ri Eonador y las 
estimaciones importantes rexilzadas por ia Jerernció. ai 
sono la s*valuación del impacto de ls presentñhoión del 
estado Zlinanniera. Creemos que ¿a revisión era 
estabiece bases Tazonabies para nuestra opinión. . 

  

    
    

con bases en procedimientos adicionales de € 
Jue ha Llevado 4 cano. pars cuapeir “os lo dispu 
la Ley de Compañias. conceprúo que OcTove 
informaciones necezarias para el cmumnpilimiento 
iuncionez. La Contabilidsa se lieva coniorme a 
normas  "aásiss, (¿añ operaciones en elias regisób 
asi tome ¡02 sitios de lion aúministraioree de ¡Aa Comp 

han cuoliio enn 143 acruas ieniiss * estatutarias AB] 
como las resovuciones de je Jinta General. 

        

     

  

11 Estado Fiuauriero mencionado fuvá veeparado de 
acuerdo cn trinciprioes de Contabiaidaca Renera mente 
arepiados lueso (né ajustado para que ubiilce lvs cambios 

en el poder aiquicitivo 06 ja meneds, medisote 61 23Aat0ma 

de Corrección —Honetariíia Tntegral estivbulsdo en 1085 
reglunentvs de aplicación del Art. de. 2 de la Ley de 
kégimen  —Pributario inlerno. EL 3ibtema de Corrección 
bonetariáa Integral aplaicóado pará 11334 de acuerdo con el 
¿NEC ue as 2d, bé para Lodoz los Ásrtivos, Pasivos. no 
monetarios y el Pacriwonio serán aplicabiec a de cuenta 

' Beerxpresión Huneracria cuyo salido neto servirá para 
enjugar ias péruiast.



     

Asimismo, $1 resnitado de mi cevisión no raveso 
eictuacinors en jas ¿faggecciones examiuadas que en mi 
opinión contitaysa incumplimiento siseniricativo de Las 

obligaciones de la Compania ALUSA 3.84. “omo agente 

de retención y percepción del impueeto a la kenta 
durante el ano terminado a) 31 de diciembre ae 1994. 

Átentanente, 

Oah 
IMISARi 0 

jusvaquii. 1 de Septiembre dé 1995


